
 
 
 
 

 

 

LA RIOJA, 05 DE MARZO DE 2.021 

 

                     VISTO: lo establecido en el artículo 10 de la ley 9341 

reglamentado mediante Decreto FEP Nº 2350/13, y las solicitudes de 

inscripción realizadas por interesados en ser proveedores del Estado, y;   

 

                     CONSIDERANDO: 

 

      QUE, el Art.  Inc. a) del 10 de la ley 9341 dispone que la 

Dirección General de Contrataciones tiene a su cargo el Registro Provincial 

de Proveedores y Contratistas del Estado, y en su inciso b) establece que se 

propenderá a la utilización de las nuevas tecnologías de la información para 

el diseño, implementación y funcionamiento del registro mencionado. 

 

QUE a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 10 inc. b) de la ley 9341, se implementó un sistema informático 

del Registro de Proveedores del Estado Provincial, instrumentándose el 

mecanismo de inscripción vía web mediante la página institucional de la 

Dirección “compras.larioja.gov.ar”. 

 

QUE las presentaciones realizadas por los proveedores que 

se detallan en anexo adjunto cumplen con los requisitos de inscripción 

especificados en el artículo 10 del Decreto FEP 2350/13, se realizaron 

mediante el sistema informático mencionado y no se observan 

impedimentos para su inscripción definitiva. 

 

QUE la reglamentación establece que “El Registro de 

Proveedores consignará un número de orden para cada proveedor 

inscripto”.   

 

                     POR ELLO y en ejercicio de las atribuciones que le confiere 

la ley 9341 y el Decreto FEP Nº 2350/13, 



 
 
 
 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL  

DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACIONES 

DISPONE: 

 

 

ARTICULO 1º.- APROBAR la inscripción definitiva en el Registro 

Provincial de Proveedores y Contratistas del Estado, de las personas 

consignadas en Anexo I del presente acto administrativo. 

 

ARTICULO 2º.- ASIGNAR como número de orden a cada proveedor, el 

que se detalla en el listado adjunto que conforma el Anexo I del presente 

acto administrativo. 

  

ARTICULO 3º.-   Publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese. 

 

  

DISPOSICION D.G.S.C.  Nº  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Digitalmente por 

Dra. María de los Ángeles Tokeff 
Directora General de 

Sistemas de Contrataciones 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 

Gobierno de La Rioja 



 
 
 
 

 

 

 
                                                          ANEXO I  

 

    Nº DE 
ORDEN NOMBRE O DENOMINACION Nº DE CUIT 

REPRESENTANTES 
LEGALES 

2032 Mafralac Alimenticia SRL 30707280936 Godoy Leo 

2033 Umg Compañia Minera 30716930153 Boggetti German 

2034 S.s.e.p SRL 30716965127 Moreno Silverio 

2035 VEGA, Jorge Anibal 20247133322  

2036 Rodriguez Obras Y Servicios SRL 30716789035 Rodriguez Pablo 

2037 GONZALEZ CRUZ, Rocio Soledad 27436125742  

2038 Andres N. Bertotto Saic 30503904183 Marandino Agustin 

2039 COLLA, Matias Exequiel 20321635939  

2040 Griensu Sa 30526498468 Ricci Roberto 

2041 Hause Mobel SA 30685409794 Milajer Maria 

2042 Vesely SRL 30710053940 Morales Gladys 

2043 Melenzane SA 30637175706 Curatola Juan 

 

   

 

                                                              
DISPOSICIÓN D.G.S.C. Nº 
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